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HoNoRAeLd nyu ¡r'fAMr ENTo
DEL MuNtctpto oe e{nÍstM,A DEL RtNcóN, cro.

ADMtNtsrRAGlón 2015-201 g

SESION iO]RDINAIRI

len tg ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísima def Rincón, Esltado
l!9 Guanajuato, siendo las 13:25 trece horas con veinticinco m¡nuios] del
¡oia,Z1-vgintiuEo.Cg.septi,embre {el año 2'017 dos mil diecisiete, se reunipron
len la Sala de Cabildo, ubicada en las instalaciones de Presidenciar Munibioal
lsito en Palacio Municipal, sin nL¡mero, izona centro, de esta c,iudad. ios
lmiembros del Honorable Ayuntambnto periodo 2013-2018, el Ciudadano .fosé
lJuventino LÓpezAyala, en su caráóter de Presidente Municipal, y el Oiudadano
lLlcenciado Miguel Angel Servín Villanuev¿1, Síndíco Municipal, asi comd los
lReg¡dores Ciudadanos José de Uesús tsarragán Quiroz, Virginier Vázduez
lfvloJica, 

ergtegglperardo Reyes Lbpez, Lic'enciada Noemí Márquez MárqLez,
llngeniero_Saúl Efraín Alcalá Puga,: Ma. Ferrnanda Villalpando Mojicer, proiesoi

lMariano Trujillo Morales y Ma. Del'Carmen Balleza Pérezquienes actúan con
lcarácter .leg_al, además de la asistencia del' Secretario de Ayurntamilnto,
¡t-lcenciado Roberto García Urbanb, quien da fe pública en este acto, cdn ei
lobjeto de celeb.rar..ses¡on or¿tpan dr:l Honorable Ayuntamienio, co¡i
lrundamentg 9n lo dispuesto por ilos artíc;ulos 61 , O2 y demás relativds vi
japlicables de la- Ley Orgánica Munibipal paria el Estado deGuanajuato. en lsái
l9-" 11 .vo.z .el . ciudadano José Juventino López Ayalal p,residlnbl
lMun¡cipal, declara abierta /a sesl'ón desarrollándose la misma cc,nformb all
lsiguiente orden deldía: -l---------.-- _-t____l

IPRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal, ell
lSecretario de Ayuntamiento procede a pasar lista de asistencia, 

"rir|rOollPresentes todos los miembros del Cuerpo lldilicio enunciados anteniormente.l
lPor to cual se declara quórum legál y por r:onsiguiente todos los acuerdds vl
lresotuctones que sean tomados eniesta sesión serán declarados conno váliboil
lqlll:9.- los efectos tegates y aoininistrativos a que haya rugar -,-------:-l---:l
ISEGUNDO.- Lectura y aprobación o morcificación det ordén Oel Oia. Conl
lrundamenlo "l el artículo 73 de laiLey Org'ánica Municipal para el f:stadd del
lGuanalualo, ul ciudadano Secretadio del l\¡runtamiento procede a dar lectrural
lal orden del día propuesto para el desarrcllllo de la sesión ordinaria ntinierol
1963' el cual se hizo del conocifniento de los miembros del ttonordUtel
lAyuntamlen_to con anterioridad, mismo QUel res aprobado por unaninnidad del
i10 votos a.,favor su contenido. -:--- _._____________i

ITERCERO.-_Aprobación de acta de ayuntamiento ntr"ro 062. Aprgbándbsel
lPor unanimidad de 10 votos a favgr, el cc¡ntenido de la mismaü estampandol
lsus firmas para la debida constancip -________\_________:_______ |
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1.- La C. Erika Yahaira Aldana espino{ solicit¿r permiso de uso d;;;;;para "Tortillería" en el domicilio ubicado en la fracción 1, de la calle 3 de Mayonúmero 182, Colonia Las Crucitas de esta Qiudad, p,or lo cual presenta fármato
único de solicitud, copia de identificación dFl propiéürio, copiá O" áscriiura depropiedad otorgada ante la fe del Lic. Josá lú¡s b. (3odínez Ledesma, NotaríoPúblico número 1: j9g¡" .del pago del irnpuesto piedial, copia Je'licenc¡a
31?ltlril:.::ll" g_"],LFC, dictamen_det gaq vigent,e,'croquis de tocatización, y.tvt t, tvístos buenos emitidos por las Direcóionei o" 

'protección 
Civíl y Medio

Ambiente y. Ecología. De acuerdo al Plan Director cle Desarrollo Urbano de lazona conurbada de San Francisco del Rincón - Purírsima de Bustos vigente, seencuentra en una zona de uso habitacional H1 de densidad baja liOO - ZOO
hab/ha), compatible con zona de comercio de barrio, comercio especializado,
condicionado a infraestructura y uso prohibido a ináustria. En atención a losolicitado, el Pleno del Ayuntamiento confqrme a lo establecido en el artículo76 fracción ll inciso h) de la Ley orgár1ica Municipal para el Estado dle
Su.an.ajuqt9, aprueba por unanimidao OJ t Q votos a favor, otorgar a la C. Erik,a
Yahaira Aldana Espinoza, el permiso de Uso de sUe¡o para;,Tortillería,,en
el domicilio ubicado en calle 3 de Mayo núrnero 1ti,l, Colonia Las Crucitas de

2.' El c. Juan sánchez Landeros soliciF hacer valer el DERECHO DEL
TANTO EN cASo QUE ASí coNVINtERE AL lv¡iutr¡lclplo, respecto a taparcela número 26 z-1p2l6 con título de propiedafl número oooóotooz
ubicada e.n q ejido de San Jerónimo, perténecielnte a este municipio
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PurÍsima del Rincón, Gto., la cual tiene una superficire de s-sz-4l.ssg has, pgr
lo cual presenta solicitud por escrito, copia de tituk: de propíedad, constancia
registral, copia de identificación oficjal, croquis de ubicáción, copiá de avaluó
bancario y oficio de la Dirección de planeacíón dondrp informa de la política de
ordenamiento ecológico (aprovechamiento qustentabile¡, Grupo oe ueÁf 4122(aprovechamiento de agricultura de riego), 'Política rje Ordenamíento tJrbanr¡
Territorial (Mejoramiento). Una vez anali4ado lo anterior este Honorablt>
Ayuntamiento manifiesta no tener ningún'interés en adquirir el inmut
descrito líneas arriba por Io cual acuérda por rr"¡rimidad de 10 votos
EJERCER EL DERECHO DEL TANIO. Asi mismo Fe instruye a la Dirección
de Desarrollo Urbano, notifique el presente acuerdo ia la parté interesada
3.- La G. Yenni Patricia Villegas Mendoza solicita elpermiso de uso de suelc¡para "Depósito" (establecimiento donde se exprpnden bebidas de bajcr
contenido alcohólico ert envase cerrado, corno activiciad princÍpal y.ryá venta

=? 
"al 

menudeo), en el domicirio ubicado en carretelrp purísima --cd. Man
Doblado número 1015, rote 7, manzanaT, zona 1, del poblado de Doloperteneciente a este Municipio de purísima del R[ncón, Gto., por lo cualpresenta formato único de solicitud, copia de idenlfificación del iiopietario,copia de escritura de propiedad otorgada ante ra fe der t_ic. .ióigá nrtu
Zepeda orozco, Notario púbrico númelo 100, de la ciudad oe l_eoñ, cto.,vistos buenos emitidos por las Direcciones de P¡otección Civil y Medio
Ambiente y Ecología. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano de la
zona conurbada de San Francisco del Rincón - Purísinra de Bustos vitónte, se
encuentra en una zonil de preservación Agrícola (pA). Al respácto losef ruuenrra en una zonil de preservación Agrícola (pA). Al respecto los
integrantes del cuerpolpolegiado aprueban lor unanimidad de 10 votos a- e .,1' ,//KA VU/,)2\. I _l



favor otorgar a la C. Yenni patripia Ville¡gas Mencloza el permiso de u
suelo para "Depósito", en el innn-¡eble antes citado. Lo anterior conform-v cil il,v¡ lut uul l

establecido en el artículo 76 fracoión ll inciso h) de la Ley orgánica
para el Estado de Guanajuato. --+-
4.'El c. Adán López Medina solicita permiso de uso de sueto para .,E
para almacenar muebles", en gl domicillio ubicadro en calle J. Jesús
s/n, zona centro de esta ciudad, por lo cuailpresenta formato único de s
copia de identificación oficial delrpropietario, copia de escritura der pr
número 20,512, de fecha 0g de Marzo derl año'2017, otorgada anté la
Notario Público número 6, Lic. Victor Alejandro Hernándei noráro, p,
para almacenar muebles, y vistos buenos emitidos por las Direcc
Protecci_ón civil y Medio Ambiente y Ecología. De a,cuerdo al plan Di
Desarrollo Urbano de la zona conurbada Sian Franciisco det Rincónr - pr
de. Bustos vigente, se encuentrq en unaL zona habitacionaf H1 (100
hab/ha), compatíble con zona de Qomercio de barrío, comercio especi
uso prohibido a industria. En atenqión a lc¡ riolicitado el pteno oetÁyun
conforme a lo establecido en el,artículo 76 fracción ll inciso ni Je
orgánica Municipal para er Estado de Guanajuato, aprueba por unar
de 9 votos a favor, otorgar et permiso de usó de suólo para ,,soáega
almacenar muebles", en el domicilio mencionado con anterioridad
abstiene de votar,el C.. José Juve¡tino Lóprs¿ Ayala, presidente Muniói¡
las razones establecidas en el art{culo 71 <lelorden¿rmiento legal ,t,"n"¡
con anterioridad.
5.- El c. Juan Garlos Florido Lpón solicita permiso de uso de suelo
"Bodega para almacenamiento,de mate¡rial para la construcción,,,
omicilio ubicado en Prolongaciórir calle Esquípulas, fracción dengmina
ornillo de esta ciudad, por lo cual presenta formatc¡ único de solic;itud,

de identificación oficial del propietario, copia de contmto de compra _ r
f"-.hr 03 de septiembre del año 2003, otoryado antel la fe del Nbtario
número 5, Lic. Néstor Raúl Luna Hernándel proceso para el almacenami
de material para la construcción y vistos bueños emitidos por las Direccir
de Protección civil y Medio Ambiente y Ecotogía. De acueido al plan Dide Desarrollo Urbano de la zonp conurbradá san Francisco del Rin
Purísima de Bustos vigente, se encuentra e¡n una zona de parque, *orp,
con zona de comercio de barrio, comercio especializado, iondiciona
infraestructura y uso prohibido a i¡dustria. somót¡do a votación el pun:
cuestión, los integrantes del Honorabler Ayuntarniento, deternlínan
unanimidad de 10 votos aprobar el permis;o de uso de suelo párá
para almacenamiento de material para lla construcción,', á r"npara armacenamtento cle material para lla construcción," a favgr
Juan Carlos Florido León. Lo anterior confbrme a lo establecido en el ,

76 fracción ll inciso h) de la Ley orgánica Municipal para el Eisti
.:_ _-_ _: __ ____:_ __ _: ::

9.EITO.: El tng. Rogelio Ayara Gómeiz, Director de obras públ
Municipales, mediante escrito expone que drprivado der la adquisición del pr,
en el cual se llevó a cabo la construcciór¡ del Hospital de los pueblos
Rincón, mismo eu.9ly-e qoqulrido con recurf¡os del Fo,ndo Metropolit"¡o zrpor un monto de $18'000,000.00 (dieciocho millones rCe pesos OO¡tClO ,.n
de acuerdo a las reglas de operación 2015; el cual menciona que las entida
federativas deberán destinar la cantidad eqqivalente al uno al millar del m
total asignado a cada proyecto a la Auditoria Superic¡r de la Federaciónrorar asrgnado a cada proyecto a la Auditoria superic¡r de la Federación
su fiscalización, es que se solicita autorizarpiOn para la liberacÍón de rec
por la cantidad de $18,000O0 (dieciocho .il peéos-O0/100 m.n.) mismos
serán destinados para realizar la aportación óorrespondiente. En atenci
lo solicitadg, el Pleno der Ayuntamiento apr,ueba por unanimidad de 10 vla liberación de recurso por ra cantidad d¿) $ia,odo.orO (dieciocho mit
00/100 m.n.) para los fines descritos. Dicho monto será tomado de la
9lr:: ]1¡uestgs y Derechos, con número rrr¡ cuenta q-2-1-o-o-ioór-sr'r
3000-3900 -3921-00-00. .L_-_-___-__-
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SÉPTIMO.- En uso de la voz el Secretario de A'yuntamiento, da lectura alescrito presentado por La C. María del Rosario Guerrcro Hernández,Representante Legal de la empresa ,,vlc¡lLANclA y cusToDllASEGURIDAD pRtvADA sERVtsEG, s.A. oe c.vll, con d,omicilio fiscal enHacienda de san J9sé No. 1010, Villas Haoienda ctersantiagc,, en lá ciuoaoSan Francisco del Rincón, Guanajuato, mediante ellcual soticita el refrencto
9a¡r rrdrruruuQ uel Klncon, UUanaJUatO, mediante ellCual SoliCita el feffendO Clela anuencia para poder prestar los servicios del Seguridad privada en elMunicipio, en las modatidades de: lnvestigaciones comerciales¡ cuyos propósisean proporcionar informes soóre /os antecedentes, solvencila, 

-tocaitizatc¡on

actividades de personas; Protección de personas y bienes, protec,¡ión yóustodia en
":^,:::!:*^!?^:::!?:-{,::rg,"r; rnstata.ción y ?rniii'oiám¡ento de dispositiyos omecanismos rndrspens{leg de seguridad y alaíma 

"i niárut mue,bles e'inmuebles,Apoyg en .la vigitancia de fracóionamiánbs o coi¡intos habitacíonales o deconstrucción; Apoyo en la vigilancia de centros comá,rciales, tu,,-iiticáis-ilotetes;
:::f::::T:,?! l?' :y!i::s,ret19ion1dos c.on ra jriir,Áción de riessos; c_ompra yygnta de equipo de seguridad; y Ejecutar toda c/as'e de¡ ,iperacioners soóre vatorestítulos de crédito y en general realiiaracfos civiles y merciántite" p"r itlioi pir ta tey por el acta constitutiva. Al respecto los mientbros del pleno, por unániÁlO"O O"
,l_9,.y:,?:, :Ír!gb:,1:lolq?':-l-tq!-"lgo_ d" t" anu"ncla a ta empresa"vlGlLANclA Y cusroDlA SEGURTDAD pRrvArDA sER!/rsEc, s.R. oE
g-'V'l',. para que preste los servicios de Seguridaci privada dentro de esteY'"' ' Para que presle los servlctos de Seguridacl Privada dentro de este
Municipio, en las modalidades que se indicalilíneas arriba.
OCTAVO.' El Secretario de Ayuntamiento Lic, Roberto rGarcía Urbano,
informa al Pleno del oficio número lNEiGTo/JDEO7-\/E/1 5ol17,de fecha 1g deseptiembre del año que transcurre, sr.¡scrito por el L.ic. Rodollto Ferro Aguirn:
Presidente del Vll Consejo Distrito Electoral Fedc'ral en Sa¡r Francisco delRincón, Gto., mediante el cual da a conocer a esta Autoridad Municipal laResolución del consejo Generar der Institu'to Naciornar Erectorar,mediante el cual se ejerce la facultad de atracrción parer fi¡ar cr¡ter¡os
tendientes a garantizar tos principios de imparciaridad en er uso derecursos públicos y equidad en la contiencla para los proceso$
efectorafes 2o17'2018, así mismo solicita que dicha resolución sea notificada

3-l:9.1t_l:l 
flT1ol"rios.públicos que laboran en esita Presíderncia Municipat.

Expuesto lo anterior los integrantes del Pleno se dan por entereldos, así mismo
le ínstruye al Secretario de Ayuntamiento notificiue la resolución a ¡os
Directores de las Dependencias Municipales a fin de qr" por su conducto seadadaaconocerlamismaalosservidorespúb|icos.:\.l9.4"aconocerlamismaalosservidorespúb|icos...-:..-.---.-

k-- INOVENO.' El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García UrbanofT ltectura a las siguientes iniciativas: ___________-

I lV..Puntos Constitucionales del Honorabie Congres;o del Estado, medíar
J loficio circular número 157 remiten a este Ayuntariie¡to la inici¿tiva formule
tA lP:t l3 diputada y los diputados integrantes dét Grupo parlamentario det part
{ ) lVerde Ecologista de México, a efecto de adicion á, ,u.,^ fraeniórr \/lt qt arrír.

NOVENO.' El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García Urbano da
lectura a las siguientes iniciativas: ------------
a) Las Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscaliz¿rción y der Gobernacióny Puntos Constitucionales del Honorabie Congres;o del Estado, medíante
oficio circular número 157 remiten a este Ayuntariie¡to la inici¿tiva formulada
.p9t 13 {Futada y los diputados integrantes dét Grupo Parlamentario del partid
V-erde Ecologista de México, a efeóto de adicionát ,rn" fracciórr Vll al artícul
10 y una fracción Xll al artícuto 22 de la Ley de Atcol\oles par,a et Estado de
Guanaiuato. Lo anterior a efecto de quL se remitan a esa comisión las\- l:- . r'er rvr a er('|-te us que se remltan a gsa comlslon las

ru loDservaclones o comentarios que se estimen pertinentes. Una vez que esrv- 
lanalizada dicha iniciativa, lot integrantes del Ple¡no no hracen ninguna
lobservación ni comentario al respecto, por lo cual sr¡ dan por enteraooé del

, lcontenido de la misma.

\n l?),La comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables
\, \ ldel .Honorabre congreso der Estado, mediante ofíc,io circutar número 15g

V lremiten 
a esle Ayuntamiento la iniciativa formulada por el diputado Rigoberto\ lParedes Villagómez, integrante del Grupo Parlamentario del Fartido\ l^

\ lRarrnlrlniana¡i^ lna{ií,,^i^^^l ^ ^G^^L^ )- -,r,

observaciones o comentarios que se estimen pertinentes. una vez que esanalizada dicha iniciativa, lot integrantes del Ple¡no no hracen ninguna
observación ni comentario at respect-o, por lo cual sr¡ dan por enterados del
contenido de la misma.

Revolucionario Institucional, a efecto de reformar y a<licionar diversos artículos
dela Ley de /os Derechos de /as Personas Aduitas l4ayores lrara 

"i 
E"tudo

ittl-\ lde Guanaiuato. Lo anterior a efecto de que se remitan a esa comisión las
observaciones o 9o.1e1tarios gue se estimen pertinentes. una vez que
analizada dicha iniciativa, lofl integrantes del Pleno no hiErc€¡ ninor



5

observación ni comentario al respecto, por lo cual se dan por enterados delcontenido de la misma. ----------

?i",yg;-!t p,=r.ldente.Municipal C. José Juventino López Ayata
ante el Pleno el oficio número 414ts.H.A.l2o1T suscrito por el ii.. R"dolfo
Augusto Octavio Aguirre Ruteaga, SecretarÍo del Honorablé Ayuntamiento delmunicipio de San Francisco del Rincón, mediant$ el cual s,, noiif¡., ef acuerdo
de ayuntamiento'dictado en acta de sesión ordinaria númr:ro 1A70,én ia cuallos integrantes del ayuntamiento de ese municipio solicitan a este -uni"ipio d"Purísima del Rincón, que a través del a TesorerÍa Municipal, se realice de serpodible, la devolución al Sistema lntermunicipal parar los Servicios de
IJ?!1TSlto y Disposición de Aguas Residuales pára los Municipios del Rincón(SITRATA), la cantidad que resulte por concepio de retencióÁ de impuelstos
sobre la renta de sus trabajadores correspon<r¡ente a los ejercicios iiscales
2015, 2016, 2017 y periodos subsecuóntes. Expuesto lo anterior los
integrantes del cabildo manifiestan que en acta de ayúntanniento ñUmero,O¿g
de fecha 23 de malzg del año que transcurre, eita Autoridad Municipal
acordó reintegrar el impuesto ISR generado de la Planrta de Tratamiento
de Aguas Residuales a favor del SITRATA, para el presente ejercicio fiscal
2017, y con relación a la devolución del |SR-corresfondie,nte a toi éjercicios
2015 y 2016, se informa que no es posible reintegrario, 

"n 
r¿irtud de haber sidoya ejercido el recurso correspondiente, así misñro en lo qr" ,"rpécta a los

periodos subsecuentes, se informa que esta Autoridad alenderá la solicitud
1s)-g!_s_u caso realice, el organismo Intermunicipal slrM,TA.
DECIMO PRIMERO ------ Asuntos rienerates _______-__

l).- El Presidente Municipal C. José Juventino Lópbz Ayala ¡ride a los miembro
del Ayuntamiento autorización para solicitar anté la Secn¡tarÍa de Finanza
r nve rs i ó n y Ad ; i il;i;#;;' i;iH.#,' fi 1#;:r":;ilü::fr ,.3?, J'*ill'ilcantidad de $16'100,497.50 (dieciséis millones, cien rnil, cuatrocientos
noventa y siete pesos 50/100 m.n.), recurso que será destinado para la
adquisición de un predio denominado la iiénega, ubicado in las
inmediaciones del Blvd. lndependencia y colonia t-os Miiasoles propieáad delc. Aniceto Flores yelázquez, con una superficie de zl,qél.ág metros
cuadrados, con un valor de $16'100,492.50, mismo que sr:rá destinado para
ampliar la superficie de terreno con la cuenta lars instalaciones de la Ft¡ria.
Expuesto lo anterior los integrantes de HonorablQ Ayuntamie nto autorizan al
Presidente Municipal C. José Juventino Lópelz Ayala, solicitar ante la
Secretaría de Finanzas Inversión y Administración Oól f¡¡taOo, un recr¡irso
extraordinario, por la cantidad de i6'1o0,4gz.gi0 (diecis,éis millones, cien
mil, cuatrocientos noventa y siete pesos s0l/100 m.nr.) para los fines

ll).- Se retoma elacuerdo de ayuntamiento dictade en acta rle sesión ord
número 054 de fecha 01 de junio der año que transcurrr3, en el cual es
Honorable Ayuntamiento acordó instruir alTituiar de la Dírec;ción de Desarrol
Urbano a efecto de que realizara un levantamiento topográfico del área de
donación disponible en la colonia Lomas de Guanipjuatito, 

-íp 
anterior derivado

del escrito presentado por el Ing. José Carlos Nájtpia Guzm;án, Jefe de Centro
del Bachillerato SABES Cabecera Purísima, mediante e,l cual solicita la
donación de un terreno, con elfin de llevar a cabio la construcción de aulas y
seguir brindando educación media superior a más número de alumnos.
Aunado a lo anterior el Director de Desarrollo l.Jrbano Lic. Mauricio Sierra
González, pone a consideración de los integrantes del Plen o la DONACTóU Aé
una fracción de te'rreno con una superficie de 1,7{i6".10 metros cuadrados
cual será d'eetinada para la construcción de aulas para el centro
Bachilleratp SABES Cabecera Municipal. Una r¡ez anali:lado el punto en
cuestión los miembros del Ayuntamiento apruellan por r¡nanimidád de 10
votos realizar la donaeión de una fracción de terfeno con una superficie de
1,756.10 metros cuadrados misma que se ubiqa en la colonia Lomas de
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Guanajuatito, por consiguiente aprueban por unanirnidad de 10 votos
siguientes acuerdos:
Primero: se desafecta del dominio públiqo el bien inmueble prop
Municipal, identificad
colonia Lomas de.
Guanajuato, mismo

o como fracción 1 uno ulbicado err
Guanajuatito, del Municipio de
que cuenta con una puperficie

calle Diego Martín
Purísima del Ri
de 1;756.10 m

Vr'
\

Nrh¿

\

\b,
t\

J
\

cuadrados con las síguientes medidas y colindancias:
A,l nororiente'.32.64 metros y linda con restc¡ de propiedad municipal.
AI surponiente:23.77metros y linda con callp Diego Nlartín.
AI oriente.' línea quebrada en tres medidas, inicia de norte a sur con 17.
metros, quiebra al poniente con 28.89 metr<ps, quiebra y termina al sur
36.39 metros, linda con propiedad particular ¡¡ servidumbre de paso.
I norponiente: línea quebrada en tres mpdidas, inicia de norponiente

surponiente con 59.72 metros, quiebra al guroriente con 12.62, quiebra
termina al surponiente con 15.98 metros, lind;g'con pro¡riedad particular. ---
Superticie que se ampara con el contrato <ile donacirón número 16-65911
de fecha 17 de noviembre de 1993, debidamehte inscritr¡ en el Registro Públ
de la Propiedad y del Comercio, bajo el núme[o 680 folios 257-WA. Tomo
del libro de la sección de Propiedad del Municipio de Pulrísima del Rincón, G
Segundo: Se dona el bien inmueble propieda,fl Municipieldescrito en el
anterior a favor de Gobierno del Estado con destino al Sistema Avanzado
Bachillerato y Educación Superior, con elfin cle destinanlo para la cons
de aulas y ampliación del Centro de Bachilleríhto SABEIS Cabecera Purísima
Tercero: El bien inmueble donado revertirá arl patrimor¡io Municipal con tod
las instalaciones que en él se encuentren o se edifiquen si se destina a un
distinto al autorizado, o bien si no inicia la c¡onstruccirSn en un término de

Cuarto: Dese de baja del padrón inmobiliario lf'Iunicipalel bien inmueble obje
del presente acto de dominio. Ordenando su p¡ublicación en el Periódico Ofic
del Gobierno del Estado para que surta sus rpfectos legales y admin

lll).- Se informa al Pleno del escrito de fecha 18 de se¡rtiembre del año 201
suscrito por vecinos habitantes en la parte surlde la calle Morelos, zona cent
de esta ciudad, mediante el cual manifiestan s¡u ínconformidad con el alberg

ino ubicado en la calle antes mencionada,,en virtud de que existen más
15 animales que ladran durante el día y la nrcche, además de que se
ntre ellos, y existe falta de higiene en el espaqio donde se albergan, así

manifiestan en dicho escrito que las perspnas encargadas del lugar
resentan solo unos cuantos minutos al día, splo para erlimentarlos, por lo cu

icitan sea reinstalado dicho albergue. Expgesto lo anterior los integran
I Honorable Ayuntamiento acuerdan por unanimidad de 10 votos, gir

instrucciones a las dependencias de Ecología y Medio Ambiente, P
Civil y Verificación Sanitaria, a efecto de quel de manera conjunta se rea
una inspección física en el multicitado albergr¡e canino, así mismo se e

dictamen sobre elestado en que se encuenltran tanto las instalaciones
el cuidado de los animales caninos, y una vqz que se tenga sea presen
ante esta Autoridad Municipal para determinar lo conducente.ante esta Autondao Muntctpat para determtnar lo conducente.
lV).- Se pone a consideración del Pleno, la solicitud presentada por la C. Del
Ramírez Salazar, quien es concesionaria del local nrúmero 21, ubicado
interior del Mercado Municipal "lng. Manuel G, Aranda", mediante la cual
autorización para cambio de giro de mepnudería, por el de venta
mariscos. Analizado el punto en cuestión los integ¡rantes del
Ayuntamiento acuerdan por unanimidad de '110 votos, autorizar el cambio
giro de menudería por el de venta de m4riscos, haciéndole saber a
solicitante que no podrá realizar la venta, de bebiidas alcohólicas,
mismo se cambia lo establecido en la cláusula tercera de la conc
otorgada a favor de la C. Delia Ramírez $itlazar, en fecha 09 de octub



,l
def año 2015, por lo tanto expídase nueva concesión, en
acordados por esta Autoridad Municip:tl. -----------

los té inos

El ciudadano secretario del H. Ayuntamipnto infonna que han sido
todos los puntos del orden del día por l,[ que siendo las 14:12 trt
cincuenta y siete minutos, en el lugar ¡f, fecha de su inicio, el F
Municipal c. José Juventino López Ayafa procede a dar por terr
presente sesión. Previa lectura de la pre:Fente acta, enterados del
efectos legales y no habiendo más que hacer constar firman al
margen los que en ella pudieron y quisieron hacerlo para su debida
Doy Fe.

_@¡-tCEt¡ctqoffi
SECRET,qRIO DEL H. AYUNTAMIENTO

_C,IGE
REGIf

GAN QUIROZ
YUNTAMIENTO

RE
REGIDOR DEL H. AYUNT

\n
Noe,...t tJ,^"4.r*+

ffiEZMARouEz
REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO H. AYUNTAMIENTO

¡r

BA'fLEZA PEREZ
YUNTAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA OC SESIÓN ORDINAFIIA ¡IIJUENO OOg
oELEBMDA eT ofn zI DE SEPTIEMBRe oeI nÑo zoIz,

SINDICO DECH. AYUNT

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO

C. MA. DEL CARM


